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[ACTA DE LA JUNTA DE GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE REMIXTAXI S.A., CELEBRADA El 28 DE ENERO DE 2020 

En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los veintiocho días del mes de enero 
de dos mil veinte, en el Salón De Actos del Hotel Bolívar, ubicado en la intersección de las calles 
Simón Bolívar y Cristóbal Colon de esta ciudad de Machala, siendo las 14h10, previa convocatoria 
publicada en el Diario Correo de la ciudad de Machala, el día sábado 11 de enero del año 2020, que 
textualmente dice: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE REMIXTAXI S.A. De conformidad con lo dispuesto en el Art. Décimo 
Quinto del Estatuto Social de la compañía, y, el Art. 235 de la Ley de Compañías, se convoca a todos 
los Accionistas de la compañía a Junta General Extraordinaria que se llevara a efecto el día martes 28 
de enero de 2020, a las 14H00, en el salón de actos del HOTEL BOLIVAR, ubicado en las calles Bolívar 

y Colón de la cludad de Machala, con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 1,- CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE EL INFORME DE LOS ADMINISTRADORES EJERCICIO ECONOMICO 2011 
RECTIFICATORIO; 2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO EJERCICIO 
ECONOMICO 2011 RECTIFICATORIO; 3.- CONOCER Y RESOLVER LA RECTIFICACION DE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS EJERCICIO ECONOMICO 2011; 4.- ANALISIS Y TRATAMIENTO DE LOS RESULTADOS 
2011; 5.- CONOCER. Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE LOS ADMINISTRADORES EJERCICIO 
ECONOMICO 2012 RECTIFICATORIO; 6.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO 
EJERCICIO ECONOMICO 2012 RECTIFICATORIO; 7.- CONOCER Y RESOLVER LA RECTIFICACIÓN 
DE _LOS ESTADOS FINANCIEROS EJERCICIO ECONOMICO 2012; 8.- ANALISIS Y TRATAMIENTO 
DE-LOS RESULTADOS 2012; 9.- TRATAR Y RESOLVER ACERCA DEL INFORME EMITIDO 

POR. EL. DIRECTORIO, RESPECTO AL DESEMPEÑO DE LA COMISION DE DISCIPUNA; 10- 
TRATAR Y. RESOLVER ACERCA DEL MONTO DE APORTACION DE LOS ACCIONISTAS 
QUE NO CONSTAN EN. EL PARQUE AUTOMOTOR COMO . CUOTAS ADMINISTRATIVAS. 

Se convoca de manera especial e individual a la señora RAQUEL SOTO JADAN, comisaria de la 
Compañía, domiciliada en la ciudad de Machala, Ciudadela la Primavera, para que concurra a esta 
Junta General, haciéndole conocer que su inasistencia no será motivo de diferimiento de la reunión. 
Convoca el Presidente de la compañía Deyvis Bryan Muñoz Medina, quien preside la presente Junta 

y como Secretario el señor CESAR ROGELIO SOTOMAYOR, Gerente General, acto seguido el señor 
DEYVIS BRYAN MUÑOZ MEDINA, solicite se proceda a elaborar la lista de los accionistas presentes 
para constatar el quórum legal y reglamentario para la realización de este tipo de juntas, por lo que 
dispone al señor secretario compruebe si existe quórum necesario para instalarse en Junta General. 
¿Quien declara que encontrándose presentes los siguientes accionistas: 1.- ARGUELLO FREDDY 
"VLADIMIR, poseedor de 49 acciones ordinartas y nominativas de 20 dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, que representa novecientos ochenta dólares en el capital social de la compañía; 
2.- BRAVO OVIEDO AIDA ITAMAR, poseedora de una acción ordinaria y nominativa de 20 dólares de 
los Estados Unidos de América cada una, que representa veinte dólares en el capital social de la 
compañía; 3.- CORDOVA GRANDA EDGAR JOHN, poseedor de una acción ordinaria y nominativa de 
20 dólares de los Estados Unidos de América cada una, que representa veinte dólares en el capital 
social de la compañía; 4.- LEON BUESTAN MIMSY GIANNINA, poseedora de una acción ordinaria y 
'nominativa de 20 dólares de los Estados Unidos de América cada una, que representa veinte dólares 
en el capital social de la compañía; 5.- MUÑOZ MEDINA DEYVIS BRYAN, poseedor de una acción 
ordinaria y nominativa de 20 dólares de los Estados Unidos de América cada una, que representa 
veinte dólares en el capital social de la compañía; 6.- OCAÑA RODRIGUEZ YASMANY DAVID, 
representado por la señora LEON BUESTAN MIMSY GIANNINA poseedor de una acción ordinaria y 
'nominativa de 20 dólares de los Estados Unidos de América cada una, que representa veinte dólares 
en el capital social de la compañía; 7.-ORDOÑEZ CORDOVA MANUEL VICENTE, poseedor de una 

 



 



aprobaran los rectificatorios de los ejercicios económicos de dos años consecutivos, propone que 
se trate el direccionamiento de los resultados una vez concluido el año 2012, con la finalidad de 
poder tener un punto de vista más amplio luego de las exposiciones de los informes 
correspondientes al año 2012 a lo cual la junta accede por tanto se pasa al siguiente punto del 
orden del día, 5.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE LOS ADMINISTRADORES EJERCICIO 
ECONOMICO 2012 RECTIFICATORIO; se le da la palabra al señor Gerente para que proceda a 

exponer el informe rectificatorio correspondiente al periodo 2012, dando una amplia explicación 
sobre el ejercicio económico de este periodo una vez concluido se toma la respectiva votación las 
misma que da como resultado diez votos a favor los cuales representan el 14.0777% del capital 
pagado, siete votos en contra los cuales representan el 1.6990% del capital pagado, tres 
abstenciones los cuales representan el 0.7282% del capital pagado, por tanto con un total del 
14.8058% del capital pagado se da por aprobado el informe del señor Gerente del año 2012 
resuelto este punto se pasa al siguiente; 6.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL 
COMISARIO EJERCICIO ECONOMICO 2012 RECTIFICATORIO; se le concede la palabra a la señora 

Raquel Soto Jadan quien desempeña las funciones de comisaria, la misma que expone el informe 
rectificatorio del periodo 2012, una vez terminada su exposición se procede a receptar la votación 
la cual da como resultado diez votos a favor los cuales representan el 14,0777% del capital pagado, 
seis votos en contra los cuales representan el 1.4563% del capital pagado, tres abstenciones los 
cuales representan el 0.7282% del capital pagado, por tanto con un total del 14.8058% del capital 
pagado se da por aprobado el informe de la señora Comisaria del ejercicio económico del año 2012; 
resuelto este punto se pasa al siguiente; 7.- CONOCER Y RESOLVER LA RECTIFICACION DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS EJERCICIO ECONÓMICO 2012; se otorga la palabra a la Ingeniera Raquel 
Jimbo Sarmiento, para que proceda a realizar la exposición de los mismos, respondiendo a dudas 

de los accionistas, una vez concluida su exposición se toma la votación la misma que da como 
resultado diez votos a favor los cuales representan el 14,0777% del capital pagado, seis votos en 
contra los cuales representan el 1.4563% del capital pagado, dos abstenciones los cuales 
representan el 0.4854% del capital pagado, por tanto con un total del 14.5631% del capital pagado 
se da por aprobada la rectificación de los estados financieros del ejercicio económico 2012; 
resuelto este punto se pasa al siguiente; 8.- ANALISIS Y TRATAMIENTO DE LOS RESULTADOS 2012; 

tal como se dijo en el punto del cuarto punto del presente orden del día se tratara el tratamiento 
de los resultados de los dos periodos en este punto con la finalidad de poder llegar a un consenso y 
dar una opinión más acertada, dentro de la exposición de los balances del ejercicio económico del 
año 2011 se determina que existe una utilidad de USD $ 243,80 dólares de los Estados Unido de 
América, y en el año 2012 el cierre del periodo deja un resultado de perdida de USD $ 1996,86 
dólares de los Estados Unidos de América, por tanto como según dicta la norma tanto contable 

como jurídica con respecto a que tanto las perdidas como las utilidades, se reparten en proporción 
al porcentaje del capital pagado que posea cada uno de los accionistas, por ser el señor Cesar 
Sotomayor y el señor Freddy Arguello los dos accionistas mayoritarios, estos mocionan a la junta 
que serán ellos quienes asuman la pérdida del periodo 2012, descontando el valor que existe por 
utilidad del periodo 2011, lo cual se somete a votación de los presentes dando un resultado de 11 
votos a favor los cuales representan el 14.3204% del capital pagado, cinco votos en contra los 

cuales representan el 1.2136% del capital pagado, dos abstenciones los cuales representan el 
0.4854% del capital pagado, por tanto con un total del 14.8058% del capital pagado se da por 
aprobada la moción propuesta por los señores Arguello y Sotomayor con respecto al tratamiento 
de los resultados de ambos periodos; resuelto este punto se pasa al siguiente; 9.- TRATAR Y 

RESOLVER ACERCA DEL INFORME EMITIDO POR EL DIRECTORIO, RESPECTO AL DESEMPEÑO DE LA 
COMISION DE DISCIPLINA; toma la palabra el señor presidente quien indica que mediante junta 
realizada el día 8 de enero de 2020 se procedió a citar al señor Antonio Reina quien acudió y



 



 


